
"AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL Y DEL SENADO" 

So:idtud de expropiación de i.rrenol comunales d• "Totolzingo" d•I Muni· 
cipio de Ac~lman, Méx. 

So!icítud d& expropiación de lerrenoi pert.necienlts al •iido "Melchor Ocam· 
po", del Municipio d• Melcha.r Ocampo, Mb. 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COlONIZACION 

Durc~o n6m•ro 120 expedido por la XLV legisloturo del Estodo.-lo Dipu- 
lo~íón Permanente- Amplío el Decreto oúmero 97 de' 16 d• n1ayo d•I 
presente año, por medio del evo! se convocó a un p•rlodo tllfroordin• 
rio de sesiones. 

SECCION CUARTA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SUMARIO: 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. 

El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL EST AOO, 
Prof. Carlos Hank Gonzólez. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 23 de julio de 1974. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder legis!otivo, en Toluco de 
lerdo, a los veintitrés días del mes de julio de mil novecientos 
setenta y cuatro.-·Dipu:odo Presidente, Profr. Miguel Portilla 
Soldoño.-Díputodo Secretario, Lic. Juan MaccilJe Moccise.- 
Rúbricos. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, 
HACIENDO QUE S€ PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

2.-lniciotiva de Decreto por el que se autorizo al EjR- 

cufivo del Estado, a constituirse en deudor so!idario 

de los obligaciones financieras del Organismo Púb'ico 

Descentralizado denomi:1odo "Comisión Es.ctol d,) 

Aguo y Saneamiento". 

1.-lniciotivo de Decreto por el quo se reforma el orricv!o 
primero del Decreto número 48, publicado en el Pe- 

riódico Oficial "Gaceta del Gobierno!' del Estodo, 

de fecho 23 de junio de 1973. 

ARTICULO UNICO.-Se amplía el Decreto número 97 de 

fecho 16 de mayo del año en curso, por medio del cuo 1 se 

convocó o lo H. XLV legislatura del Estado. a un Periodo Ex- 

traordinario de Sesiones, poro trotar cdernós de les puntos 

contenidos en su artículo primero y en los Decretos números 

98 y 117, los siquientes. 

La Diputación Permanente de la H. XLV Legislatura del 

Estcdo de México, decreto: 

DECRETO NUM. 120 

Que lo legislalura del Estado, ha tenido o bien aprobar 

lo ~iguiente: 

El Ciudadano Profescr CARtOS HANK GONZALEZ, Gcberno- 

dor Constitucional del Estado libre y Sobercno de Mé· 
xico, a SU$ habitantes, scbed: 
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{pmo o lo $i9vicnte pógino). 

1.-Que paro cumplir con lo dispuesto en el artículo 286 
da! Código Agrario vigente, solicito la expropiación de una 

MIGUEL AMEUO, Jefe del Departamento Central Adrni· 
nístrotívo de la Institución Público. PETROLEO$ MEXICANOS, 
ante usted con el debido respeto comparezco y expongo: 

C. JEFE DEL DEL DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION. 
Presen1a. 

ASUNTO: Solicitud de expropiación de 0.876 Hes. Terrenos E¡i- 
do de Melchor Ocampo, Mpio. de Melchor Ocampo, Edo. 
de México. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo Nociona.l que 
dice: Estados Unidos Mexiconos.-Poder E¡ecutivo Federal.- 
México, D. F., Petróleos tv\exicanos.-Dependencio Central Ad 
ministrativo. - Terrenos. -Número T - 8821.-Expediente 510/ 
759.313/2940. 

"PETROLEOS MEXICANOS" 

Miguel Amelio 
Rúbrica. 

Jefe del Depto. Cent. Administrativo. 

Protesto lo necesario. 

lll.-En su oportunidad, obtener del C. Presidente de la 
República el decreto de expropiación respectivo. 

11.-En atención o que se reúnen los requisitos legales 
necesarios, se dé el trámite que señalan los artículos 287 al 
290 inclusive, del Código Agrario en vigor, y 

1.-Tenerme por presentado en tiempo y forma, en nom- 
bre Y representación de la Institución Público Petróleos Me- 
xicanos, con esta solicitud de expropiación de 6, 180.00 M2. 
del Terreno Comunal de Totolzingo, ubicado en el Municipio 
de Acolman, Méx. 

A USTED C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
AGRARIOS Y COLONIZACION, con iodo respeto, pido: 

En mérito de lo expuesto y con apoyo en las disposi- 
ciones legales invocadas, 

Fundo mi petición en lo dispuesto por los orlículcs 27 
Constituclonol, relacionado con el acuerdo presidencial del 
12 de moyo de l 948; 1 O de la ley Reg!omentoria del ar- 
tículo 27 Constitucional; 187 fracciones 1, IV, VI y VIII, 188. 
192, 286 y demós relativos aplicables, del Código Agrario 
en vigor. 

DERECHO: 

4.-lo indemnización correspondiente seró de acuerdo 
con el avalúo que practique en su oportunidad lo Comisión 
del Romo de la Secretaría del Patrimonio Nocional. 

3.-los causas de utilidad público de esta obro, se pre- 
vén, en favor de la industrio petrolera, en lo dispuesto por 
el artículo 10 de lo Ley Reglamentario del articulo 27 Cons- 
titucional en el Romo del Petróleo, de 27 de noviembre de 
1958, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación el 
29 del mismo mes y año, en re1cción con las fracciones 1, 
IV, VI y VIII del artículo 187 del Código Agrario vigente. 

2.-EI destino que esto Institución dará o la superficie 
mencionada es para alojar nuestro GASODUCTO CIUDAD 
PEMEX-MEXICO y las líneos de distribución de combustible 
que próximamente construírernos, desde e! Esto do de T cbosco 
o esto capital. 

1.-Que poro cumplir con lo dispuesto en el artículo 286 
del Código Agrario vigcnle, solicito la expropiación de una 
Iojo de 412 Mts. de largo por 15 Mts. de ancho, con superfi- 
cie de 6, 180.00 M2. (seis mil denlo ochenta metros cuadra- 
dos), del TERRENO COMUNAL DE TOTOLZINGO, ubicado en el 
municipio de Acolman, Estado de México; superficie que se 
localizo y se muestra en el plano número 5, que por duplicado 
so onexo a esta solicitud. 

MIGUEL AMELIO, Jefe del Departomer.to Central Adminis- 
trativo de la Institución Pública PETROLEOS MEXICANOS, an- 
te usted con el debido respeto cornporezco y expongo: 

C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION. 
Ciudad. 

ASUNTO: Solicitud exproprocron 6, l 80.00 M2. Terrenos Co- 
munales de "TOTOLZINGO", Mpio. Acolma.n, Mex. 

Al margen izquierdo un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Poder E¡ecutivo Federal.-Estados Unidos Mexicanos.- 
México, D. F.-Petróleos Mexicanos.-Dependencia Central Ad- 
ministrativo Terreno Número T.- 1954.-Expediente 510/2268 

-Expropiación. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 
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Impreso en fos Talleres del Instituto de Protección 

a fa f nfancia del Estado de México, situados en el 
Km. 72.5 de fa Carr. México·Guadalo¡ora. 

ATENCION 
SOBRE PUBLICACIONES 
Se recomienda a los CC. Secretarios de Juzgados, 
Administradores de Rentas, Funcionarios Públi- 
cos y demás personas que ordenen publicacio- 
nes en este Periódico, que envíen DOS TANTOS 
DEL TEXTO. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVO Y 
PERIODICO OFICIAL "GACETA DEL 

GOBIERNO", 
PROFR. LEOPOLDO SARMIENTO REA. 

Profr. CARLOS HANK GONZALEZ. 

Creo que es Indispensable trabajar para que 
se produzco en la mente de nuestra población in· 
fantil una imagen grata de nuestra sociedad ee- 
tual; J:)ero esta sociedad no puede esperar que se 
produzca eso imagen si no cambia su actitud ha· 
cio el niño y hacia el joven pues de su conducta, 
su ejemplo y su trabajo, se podrá derivar lo lntul- 
ci6n de nuestros niños hacia eso sociedad que lo 
ama y se lo demuestro; que se preocupa por 61 
con dedicación y acierto. Esto demanda que noa 
esforcemos y sacrifiquemos intereses egofstas. Se- 
cudir nuestra apatfa y nuestra Jndolencla para 
lograr que en codo Pueblo, Ciudad o Rancherra 
se vayan construyendo bienes patrlmonlales de 
lo niñez, capaces de producir riqueza y esparci- 
miento. 

UC. LUIS ECHEVERRIA Al VAREL 

Gobernar es, tombl6n, coordinar. lo Diversidad de opi.. 
nlones no es obst6culo para el progreso. Reflejo la plu- 
ralidad de Intereses que legalmente coexisten en lo so- 
ciedad y que deben encauzarse para acrecentar lo 
energla naclonol. 

Miguel Amelio 
Rúbrica. 

Jefe del Dento. Cent. Adminislra!ivo. 

"PETROLEOS MEXICANOS" 

Protesto lo necesario. 

111.-En su oportunidad, obtener del C. Presidente de lo 
Repúb!ica el decreto de expropiación respectivo. 

11.-En atención o que se reunen los requisitos legales ne- 
cesarios, suplico se dé el lrámite que señalan los crtículos 
287 al 290, inclusive. de! Código Agrario »n vigor, y 

!.-Tenerme por presentado en tiempo y formo en nom- 
bre de lo lnstilución Pública PETROLEOS MEXICANOS, con esto 
solicitud de expropiación de 0.876 HAS. (ocho mil setecientos 
sesenta metros cuadrados) de terreno del Ejido de Melchor 
Ocarnpo, ubicado en ol Municipio de Melchor Ocornpo, Edo. 
de México. 

A USTED C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
AGRARIOS Y COLONIZACION, con todo respeto pido: 

En virtud de lo expuesto y con apoyo en los disposiciones 
lega!es invocadas, 

Fundo mi petición en lo dispuestto por los artículos 27 
Constituclonol, 187 fracciones 1, VI, IV, y VIII, 188, 192, 286 
y demás re!ativos aplicables del Código Agrario vigente. 

DERECHO 

4.-La indemnizoción correspodiente seró de acuerdo 
con el avalúo que practique en su oportunidad lo comisión 
del ramo de lo Secretaría del Potrimonio Nacional. 

3.-Los causas de utilidad pública de estas obras se 
prevén, en favor de lo Industria Petrolera, en lo dispuesto por 
el articulo l O de lo Ley Reglamentaria del artículo 27 Consti- 
tuciono 1 en el rcrxo del petróleo de 27 de noviembre de 1958, 
publicado en el Diario Oficial de lo Federación de 29 del mis- 
mo mes y año, en relación con las fracciones 1, IV, VI y VIII, 
del artículo 187 del Código Agrario vigente. 

2.-EI destino que esto Institución doró a fa superficie 
mencionada, es paro el alojamiento de nuestro Gasoducto Mó- 
xico-So loma nea. 

superficie de 0.876 HAS. (Ocho mil setecientos sesenta me- 
tros cuadrados) de terrenos pertenecientes al E¡ido de Melchor 
Ocornpo, Municipio de tv\elchor Ocompo, Edo. de México, su- 
perficie que se localiza, y se muestra en el pleno que por 
triplicado se anexo o esta solicitud. 
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Profr. LEOPOLOO SARMIENTO REA. 

EL JEFE DEL DEPTO. DE ARCHIVO Y PERIODICO OFICIAL 
"GACETA DEL GOBIERNO", 

SlETE.-los interesados 110 deberón pogor m6s de lo señalado en lo tarifo. 

SEIS.-Cuolquier pe,.,ono podrá solicitar por correo copio, certificados de 
actas del Registro Civil tomando en cuento los presentes normas. 
De lo mismo formo se podrán enviar por correo certificado los oc. 
tas o•p.,didos por esto S.cci6n( o las peuonos que osi lo pidan. 

CINCO.-Por ningún motivo se permitirá que los libros del Registro Clvll 
sean sacados del local que ocupe el Oeportomento. 

Se prohibe qve los persones oienes ol servicio manejen los libros, 
los hojeen·, tomen noto de ellos o realicen cualquier octo que pue- 
da deterioforlos o producir modificaciones en lo escrituro. 

CUATRO.-Sólo se pefmitif6 que exomiMn los libros los personas ajeno• ol 
Doportomento, cuando acrediten lnter~s legitimo poro ello. El exa- 
men lo horÓI\ en pre'8ncia de un empleado, que les mostrcré el 
libro o documentos que deseen. 

TRES.-los personas que no proporcionen los datos completos poro lo 
localizoclón de uno acta, deber6n esperar que s.e realice lo bús- 
queda y se localice el registro de lo mismo, poro poder hacer 
el pago del o los documentos que des.en. lo entrego de lo 
copio o coplas en estos cosos se &ujetor6 también o lo e><preso- 
do en el punto n6mero dos. 

OOS.-los copias certificados se despochorón por riguroso orden de acuer- 
do con lo fecho que lo soliciten y lo entrego del recibo de pago 
correspondiente. 

UNA.-No se expediró nll\guno copia certificado sin el pago previo de 
los derechos, estipulados en lo tarifo. 

NORMAS: 

SE COBRARA $1.50 (UN PESO CINCUENTA CENTAVOS} POR CADA 
LIBRO EN QUE SE BUSQUE UNA ACTA, SIN DATOS Al MARGEN. 

SE COBRARA $1.00 (UN PESO CERO CENTAVOS) POR CADA LIBRO EN 
Q!JE SE BUSQUE UNA ACTA, CON DATOS Al MARGEN. 

Más el 15% para Educación Púbnea. 

TARIFA PARA CERTIFICACIONES DE ACTAS DE NACIMIENTO, 
MATRIMONIO, DEFUNC\ON, RECONOCIMIENTO, ADOPCION, 

DIVORCIO O INEXISTENCIA: $12.00 

SECCION REGISTRO CIVIL 

ONCE.-Se reciben solicitudes de publicoci6n •. os¡ como de suscripciones del 
Periódico Oficial, y venta del mismo, por correo, sufetóndose slem- 
pro o los tarifoa y condiciones aqul anotados. 

DIEZ.-Lo Jefatura del Departamento queda &A condiciones de negar lo 
publicación de odginales, por considere r que no son eerrectos d .. 
biendo en estos cosos avl$0r ol interesado por escrito y regresar el 
pago que por ello hubiere hecho. 

NUEVE.-Sln excepción, no se reciben orlglnoles poro publlcorse en las 
ediciones de los ml6rcoles después de los 10 Hrs., de los lunee y 
poro les ediciones de los sóbodos despu6s de los 10 Hes., de 101 
jueves. 

OCHO.-los origlooles y coplas en cualquier eese, no se regreJOn a 101 
lnteresodc» aunque no se publiquen. 

SIETE.-EI Deport~~ento no es responsable de los erratas que provengan 
de 101 or1g1nolet y paro publicar vno "Fe de erratas" en esos 
cosos, H dtber6 cubrir •I impar!• correspondiente. 

SEIS.-No se aceptan Originales con enmendaduras borrones 0 letra 
ilegibl•. · 

CINCO.-Todo docum~nto poro pub!icofse tendró que venir acompañado 
de uno <Opoa, tiendo esto un teq ublto Indispensable. 

CUATRO.-los documen.tos poro ser ereptedes para su poblkoctén, debe· 
rón tener los firmas y sellos respectivos. 

TRES.-Sólo se publicar6n los documentos o escritos ordenados por los 
cutortdodas o poro der cun1plimienro o di~posiclones legales. 

DOS.-No se horó ninguno publicación de porticuloret si no se cubre 
el import• estipulado en los ronfcs. ' 

UNA.-EI periódico &e publico lo, mi6rcoles y s6bados. 

CONDICIONES: 

De tipo Popular o: · · · • · · · ••••••••••.•.•• $200.00 par piona o fracci6n. 
De tipo Industrial ª' · · · · · · · · · ·. · $250.00 por piona o frocclén. 
D• tipo Residencial u otro género: . . • • . • • • $350.00 por plono 0 fracción. 

AUTORIZACION PARA FRACCIONAMl~NTOS: 

1.00 
Sección del año que no 

tengo precio especial 

Sección atrasado car> 
procio especi o 1 o 1 do- 
ble, slempr& que su 
precio no excedo de 20.00 

EJEMPLARES: 

Por V" año • • • . .. • • . • • $200.00 
Por seis meses • . • . . . • . . 100.00 
Por tres meses 50.00 

Ed'clos y dcm6s .4.vhos J<1dicioles. 
Pc'ebro Pº' uno sola 

pvb.icoctóo . . . . . . • . . • $ 0.50 
Po:obro por dos publico· 

ceoooes • • • . . • . . . . . . 0.75 
Po lob ro por tres pu bll- 

cociones • • • . • • . • • • . • 1.00 
Avisos Administrativos y Gen&- 

roles. 
Bo!onces .... de 200.00 o 500.00 
!t<qvn lo cantidad de guarismos. 

Notos de Estados Finor.defOs, 
segvn In cantidad de guarismos. 
Convocatorios y doccmen- 

los similares: • • . . • • 150.00 
por Plana o Fracción. 

SUSCRIPCIONES: 

TARIFAS 

SECCION PERIODICO OFICIAL 

Poseo Xinantécatl No. 704 Tel. 5-34- l 6 

"GACETA DEL GOBIERNO". 

DEPARTAMENTO DE ARCHIVO Y PERIODICO OFICIAL 

Oficial Mayor de Gobierno, 
C. P. JESUS GARDUNO VILLAVICENCIO 

Secretario General de Gobierno, 
Lic. IGNACIO PICHARDO PAGAZA. 

Gobernador Constitucional del Estado, 
Profr. CARLOS HANK GONZALEZ. 
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